
Gls

PODER LEG¡SLATIVO
§ ipla¿a, %nn úrrv § 

" 
4* Q^* Srrl¿rlo

pREstDEftrA DE tA cotltslót{ DE AsuRTos t[lD¡cEt{As y AfRoitExlcAños

ACIA DE SESIóN DE IRABAJO DE tA COIAISIóI.¡ OT ESUXTOS INDíGENAS Y
AFROAAEXICANOS, DE ¡.A §EXAGÉSIMA TERCERA TEGISLATURA AT
HONORAELE CONGRESO DEt ESIADO DE GUERRERO, CETEBRADA EI I4 DE

IiARZO DET AÑO DOS T,IIt VEINIITRÉS.

En lo Ciudod de Chilponcingo de los Brovo, Guenero, siendo los diez horos
del díq 14 de mozo de dos mil veintikés, en el domicilio que ocupo el H.

Congreso del Eslodo de Guenero, ubicodo en lo colle "Sentimientos de lo
Noción" S/N, Col. Villo Moderno, Código Postol 39074, se reunieron, poro
celebror sesión de trobojo de lo Comisión de Asunlos lndígenos y
Afromexiconos, los diputodos y diputodos Morlcen de lo Cruz Sontiogo,
Presidento de lo Comisión, Lelicio Hemóndez Mosso, Secrelorio, y Ano Lenis
Reséndiz Jovier, vocol, Rofoel Novonele Quezodo, vocol, Mosedonio
Mendozo Bosurlo, vocol.

Previo lo verificoción de quórum legol requerido poro sesionor, se propuso el
orden del dío siguiente:

l. Listo de osislencio y verificoción de quórum.
2. Anólisis y discusión del oficio número tXlll/2DOlSSP/D?L/031112022,

signodo por EL Mko. José Enrique Solís Ríos, Secretorio de Servicios
Porlomentorios de este Poder Legislotivo, medionle el cuol remite o lo
Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos el of¡cio Signodo por el
Moestro Pedro Poblo Morlínez Ortiz, Secretorio Ejecutivo del lnslitulo
Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Eslodo de Guenero,
medionte el cuol nolifico el Acuerdo 058/30127-10-2022, por el que se
opruebon los lineomienlos poro regulor el procedimiento de consulto
previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos y
ofromexiconos del Estodo de Guenero, poro diseñorocciones ofirmotivos
que goronticen el derecho o su representoción en los Consejos Dislritoles
Elecloroles y el Consejo Generol del lnslituto Eleclorol y de Porticipoción
Ciudodono del Estodo de Guenero.

3. Asuntos Generoles
4. Clousuro de lo sesión de trobojo.
Aclo seguido, se sometió o consideroción de los integrontes de lo Comisión
el orden del dío. el cuol fue oprobodo s¡n observoc¡ones, desohogóndose
de lo s¡gu¡enle monero
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Conocimienlo del ofi cio número txlt |/2DOISSP/D? Ll 039 I I 2022, slgnodo por
EL Mlro. José EnrQue SoÉs Ríos, Secrelodo de Servkios Porlomenlorios de esle
Poder legblolivo, medlonie el cuol remilre o lq Comisión de Asunlos
lnd(¡enos y Afromexiconos el oñcio §ignodo por el Moesho Pedro Pqblo
Morlínez Orliz, Secrelorio Eleculivo del tnstilutro Eleclorol y de Portkipoción
Ciudqdono del Estodo de Guenero, medlonl el cuol nolffico el Acuerdo
058/SO/27-10-2022, por el que se qpruebon los lineomienüos poro regulor el
procedlmienlo de consullro prevlo, libre e informodo o los pueblos y
comunHodes ind(¡enos y ohomexiconos del Estodo de Guenero, poro
diseñor qcciones qfrmqlivos que goronlicen el derecho o su representoción
en los Consejos Dislritoles Elecloroles y el Consejo Generol del lnslilulo
Ekgctorql y de Porticipocir5n Ciudodono del Estodo de Guenero.

El 03 de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno del Congreso del Eslodo de
Guenero, tomó conocimiento del oficio signodo por el Moestro Pedro
Poblo Mortínez Orlz, Secretorio Ejecutivo del lnslifuto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono del Eslodo de Guerrero, medionle el cuol notifico
el Acuerdo 058lSOl27-1C2022, por el que se opruebon los lineomienlos poro
regulor el procedimienlo de consulto previo, libre e informodo o los pueblos
y comunidodes indígenos y ofromexiconos del Estodo de Guenero, poro
diseñor occiones ofirmotivos que goronlicen el derecho o su representoción
en los Consejos Distritoles Electoroles y el Consejo Generol del lnslituto
Eleclorol y de Poriicipoción Ciudodono del Eslodo de Guenero.

Con fecho 08 de noviembre de dos mil veinfidós, lo Meso Direclivo de este
órgono colegiodo, en uso de sus focultodes, ordenó turnor el osunlo en
cueslión o lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, poro los
efectos conducenles.

El l0 de noviembre del mismo oño, se recibió en lo oficino de lo diputodo
Presidento de lo Comisión de Asunlos lndígenos y Afromexiconos. el oficio
número LXlll/2DOlSSP/OlP 10391 12022, suscrito por el Secrelorio de Servicios
Porlomentorios, de este H. Congreso, medionte el cuol remile en cinco
tonlos el Acuerdo que nos ocupo.
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El l0 de noviembredel mismooño. lo diputodo Morben de lo CruzSontiogo,
en colidod de Presidento de lo Comisión de Asuntos lndígenos y
Afromexiconos, remitió lo documenloción referido o codo uno de los/los
diputodos integronies de lo Comisión, o fin de reolizor el onólisis y discusión
correspondientes y confor con elementos suficientes poro los comentorios
del presenfe escrito. Con el número siguiente HCE/LXtlrlCAlA/O&312022.

En bose o los considerondos expuestos en lo presenle minuto, esto Comisión
de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, tomo conocimiento del presente
escrito, donde esto Soberonío, se do por nolificodo del Acuerdo 058lSOl27-
10-2022, por el que se opruebon los lineomientos poro regulor el
procedimiento de consulto previo, libre e informodo o los pueblos y
comunidodes indígenos y ofromexiconos del Estodo de Guenero, poro
diseñor occiones ofirmotivos que goronlicen el derecho o su representoción
en los Consejos Dislritoles Electoroles y el Consejo Generol del lnstituto
Electorol y de Porticipoción Ciudodqno del Eslqdo de Guenero.

Esto Comisión, enlre otros rozonomientos. qrgumento los considerociones
del presenfe Acuerdo:

,. El 09 de sepfiembre de 2020, el Consejo Generol del Insfifufo
Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Esfodo de Guenero,
decloró el inicio de, proceso electoral ordinorio de Gvbemoturo
del Esfodo, Dputociones locoles y Ayuntomientos 2020-2021 .

,t. El 29 de sepfiembre de 202l,los C. Longino Julio Hemóndez
Compos, lsidro Rem(gio Contú y Potricio Guodolupe Romkez
Bozón, en su colrdod de coordinodores y coordinodoro del
Conselb M unicipol Comunitorb de Ayutlo de los Libres Guerrero,
presenforon un escnlo onfe esfe lnsfifufo Electorol, medionfe el
cuol solr'cifon la creoción de represenf oción indígeno y
ofromexbono, onfe el Consejo Generol y los Conseibs Dislntoles
Elecforoles, con pobloción indígeno y ofromexbono. En lo
fecho onfes referido. el C. Monuel Vózquez Quinfero,
ciudodonos y outoidodes de diversos comunidodes del
municipio de Tecoonopo, Guenero, presenforon escnto de
petición, en el cuol solrcilon lo creación de represenfocón
indígeno y ofromexicono, onte el Consejo y los
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Conselbs Dbfnloles Elecforoles con población indígeno y
ofrornexbono.

lrr. Con fecho 12 de octubre de 2020, lo Comisión de Sislemos
Normofivos lntemos, celebró su Cuorfo Sesón Exfroordinoio en
,o gue emitió el D¡cfornen con proyecto de ocuerdo
0OSlCSNlll2-10-2020, por e/ que se opruebo lo respuesfo o lo
solrbifud formulodo por el Consejo Municipol Comunitoio de
Ayutlo de los Libres y diversos ouforidodes comuniforios del
municipio de Iecoonopo, relocbnodo con lo creoción de uno
representoció n indígeno y afromexicono en el Consejo Generol
y los Consejos Disfritqles Elecforobs del lnstituto Electorol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Guenero.

N. El 14 de oclubre de 2020, el Consejo generof del lnslilufo
Electoroly de Porlicipocón Ciudadono delEsfodo de Guenero,
oprobó el ocuerdo 0ó07SEll4-10-2020, por el que se dio
respueslo o lo solicilud formulodo por el Conselb Municipol
Comunitario de Ayutlo de los Ubres y divercos oufondodes
comunrforios del munic¡pio de lecoonopo, relocionodo con lo
creocón de uno represenloción indígeno y afromex¡cono en e,
Consejo Generol y fos Conselbs Disfnfoles Elecforoles del Insfifuo
Electoral y de Poiicipoción Ciudodono del Estodo de Gvenero,
detem¡nondo que no se fenÍon focullodes poro modificor lo
integración de los órgonos e,ecforoles locoles y el síslemo
electorol del esfodo de Guenero.

V. El 2loctubre de 2020, lo ciudodonío peficionodo de ornbos
munbipios, promovieron Juicio Electorol Ciudodono en contro
del Acuerdo 060/SEll4-10-2020, lo que fue resuelfo por el
Tñbunal Electorol del Estodo el 17 de dicbmbre del rnisrno oño,
en Io senfencio diclodo en e/ expedienfe TEE/JEC/042/2020 y su
ocumulodo. Denvodo de lo onterior, el22 de diciembre de 2020,
se impugno onte lo solo regionol de lo Ciudod de Méxbo de/
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, lo
senfencio refendo en el numeral onter¡or.

Vt. El 5 de junio de 202l,lo solo regionol de lo Ciudod de México,
dictó lo senlencio recoída en el número de e nte SCM-
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JDC-274/2020 y ocumulodo, resolvrbndo revocor Io senfencio
emrtido por el Tribunol Electorol del Esfodo de Guenero, en el
expedienfe el ocuerdo TEE/JEC/042/2020 y su ocumulodo, osí
corno en plenitud de jurisdiccíón revocó el ocuerdo 060lSEll4-
I 0-2020, del lnslif ufo Electorol y de Porticipoción Ciudodono det
Eslodo de Guenero, poro efeclo de que el Insfrfufo Electoral,
reolizoró frobojos e invesfigoción respecfo de los pueblos y
comunidodes rndígenos y ofromexiconos, que hobiton en
Guerero, a fin de definir, o trovés de uno consulfo o dichos
pueblos, lo monero en que se definiro lo persono o pemonos
que los represenlen onfe los Consejos de dicho lnsfrf ulo
Electorol.

VrI. El 20 de noviembre de 2021 ,lo Comisón de Sisfemos Normofivos
lnternos, celebró su quinfo sesión exfroordin oño, en Io gue se
o probó el dicf omen con proye ct o de oc uerdo 0 I 0 / C SN t / S E / 20-
ll-2021, medionte el cuol se opruebo e¡ plon de Trobojo poro
implementor occ,bnes oftmotlos que goronticen lo
represenfoción de los pueb,os y comunidodes indígenos y
ofromexicanos en los Conselbs del ln$rtuto Electorot y de
Porticipoción Ciudodano del Estodo de Guenero, en
cumplimiento o Io senfencio dicfodo en el expedienfe SCM-
JDC-284 /2020 y ocumulodo.

Vrrl. Con fecho 24 de noviembre del 2021, el Conselb Generol de
esfe lnslifufo Electorol, emfó elocuerdo 258/SO/24-t t-202t. por
el que se opruebo el Plon de Trobojo poro implementor
occiones ofirmotivos, que goronticen la representoción de los
pueb,os y comunidodes indrgenos y ofromexiconos, en los
Consejos del lnstituto Electorol y de Pofticipoc:r5n Ciudodono
del Esfodo de Guenero, en cumptim¡ento o to senfencio
diclodo en el expediente SCM-JDC-2l4/2020 y ocumulodo.

En consecuencio y con fundomento en el ortículo ,l75 pónofo segundo de
lo Ley orgónico Número 231 del Poder Leg¡slotivo en vigor, los/los diputodos
inlegrontes de lo Comislón de Asunfos lndígenos y Afromexiconos,
odoptoron por unonimidod el siguiente Acuerdo:
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ACUERDO CAIA-005/23.- Esto Legisloturo tomo conocimiento del oficio
signodo por el Moestro Pedro Poblo Mortínez Ortiz, secretorio Ejecutivo del
lnstiiuto Eleclorol y de Porticipoción Ciudodono del Estodo de Guerrero,
medionte el cuol comunico el Acuerdo 058/SOl27-1G2022, por el que se
opruebon los lineomientos poro regulor el procedimiento de consulto previo,
libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos y ofromexiconos
del Estodo de Guenero, poro diseñor occiones ofirmqtivos que goronticen
el derecho o su represenloción en los Consejos Dislritoles Electoroles y el
Conselo Generol del lnstiluto Electorol y de Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Guerrero.

ACUERDO CAIA-005/23.- lnfórmese o lo Meso Directivo de esle órgono
colegiodo los ocuerdos odoptodos por esto Comisión, o fin de que el
osunto seo descorgodo de los temos pendientes de lo mismo y se dé
como osunlo totolmente concluido.

No hobiendo otro osunto qué lrotor, y siendo los once con treinto minutos
del dío de lo fecho, se clousuro lo sesión de trobojo, firmondo ol morgen y
ol colce los dipulodos inlegrontes de lo Comisión de Asuntos lndígenos y
Afromexiconos.

TRÉBoL suR 'sENTtMtENfos DE LA NActóN' s/N col. VILLA ¡ToDERNA c-P. 39074
TEL: 7¿7 (¿17) I 8.1 00

www.con gresogro.gob'ml

a
7

Piág¡na 6 de 7



GI

PODER LEGISLATIVO
§ ifl/ta¿a, T nufun § o 4o Qun S rrr¿¿rg

pREsroErrl oE LA coxrsró DE Asuñros rroicrrrs v lrnomrx¡clxos

DIP. IIIIARBEN DE tA CRUZ
SANIIAGO
PRESIDENTA

MORENA
<

I

2.
r}
¡f^

DtP. tETtCtA mOSSO
xtl¡,¡Á¡orz
SECIEIARIA PT

\ \\

3.

DtP. At{A uxts rÉsttorz
JAVIER
vocAr PAN

4.

DIP. RATAEI. I{AVARREIE
QUEZADA
vocAr )J

5.

DI?. MASEDOI{IO XTENDOZA
IA§URfO
vocAr. MORENA

Lo presente hojo de firmos conesponde ol Acto de lo ses n de hobojo
lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos ol Honoroble Cong
del Estodo de Guerrero, celebrodo el dío l4 de mozo del dos mil vei
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